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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

¿ABAeozA, en la Administración del Bo- 
WlN, sita en la Imprenta de la CaHa-Hospicio 

Mieericordla.
Las sascripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo en importe en libransa de' 
* letra de fáoll í^r..

. 81 pa^o de la suscripción adelantado.
correspondencia se remitir* franqnead* 

•' Reffente de dicha Imprenu.

30 PÍ8KTAS AL A»0.-EITEAMÍRS, -Í5

Los edictos y anuncios obligados si pego de 
Inserción, 25 otaMaos de peseta por linea.

LaaJ^oUmaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se redamen; pasado* éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntiotos de parata ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 

cate Bo mt ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, di* conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
PRESmEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q^D n^x" e* y *a Re*na Regente 
nüán * y Augusta Real Familia conti» 
Dnvn. ia ciudad de San Sebastián sin 

edad en su importante salud.
s— . (Gaceta 8 Septiembre 1901)

_____ SECOIOrLpRiMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. real orden 
la Jnn? j 1U8tancia elevada á este Ministerio por 
de Mad^a6 1-erno del Colegio de Farmacéuticos 
del™»/1 L8c,^ando, en nombre propio y en el 

se fije el alcance de la 
de esta rv1 de - de JUnio último, y el de la orden 
sentid Ylreooion general fecha 22 de Julio, en el 
o» iiam 1° flU6 n$ 86 refieren á la clase farmacéuti- 
giición- a <iU6 S*®U6 ^e^do obligatoria la cole- 
gi^d^Farm0 ^U6 dunta gobierno del Cole- 
«enUpiX» “^oeoticos de Madrid, por sí y en repre- rSda ¿ Lt ?r de España, en instancia di- 
^'iaraaiZ 'I Uti!1SberÍ0 eu del »otual, piden 
la Gaceta  ̂B^eí «"í esta Direooión> inse^tft en 
Junio último ‘ á lft BeftI orden de 6 de 

Reanlt^ a ’ “ ^unda la. primera:
-o que dichos farmacéuticos suplican

se dicte una Real orden que aclare el alcance de 
dichas disposiciones en el sentido de que no se re
fiere á la clase farmacéutica, cuya colegiación está 
en todo su vigor:

Vista la Real orden de 6 de Junio y la orden de 
esta Dirección general de 22 de Julio último, dic
tadas en el sentido de que no se refiere á la clase 
farmacéutica, para la que sigue siendo obligatoria 
la colegiación, toda vez que la ya mencionada Real 
orden de 6 de Junio fué dictada á petición del Fis
cal de lo Contencioso del Consejo de Estado, en 
virtud de instancia de algunos Médicos que solici
taban la suspensión de los efectos de la Real orden 
de 3 de Noviembre del año último, en lo que se re
fiere á la obligación en que están los Médicos de 
colegiarse para poder ejercer la profesión:

Considerando que la Real orden de 6 de Junio 
último, por la que este ministerio contestó á la 
comunicación que le había dirigido el Fiscal del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo con fe
cha 3 de Mayo anterior, no tiene más valor que el 
de ser instrucciones que se le comunicaban á aquél 
para que las tuviese en cuenta al tiempo de inter
venir en la sustanciaoión del incidente de suspen
sión de la Real orden de 3 de Noviembre de 1900, 
promovido en el pleito que contra aquélla se inter
puso; y ,,

Considerando que la suspensión de los efectos 
de las resoluciones ministeriales que constituyen 
materia recurrible en vía contencioso administrati
va solamente el Tribunal detesta jurisdicción pue
de acordarla, con arreglo al art. 10 de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, reformada por la de 24 de 
de Junio de 1894; y no habiendo aún resuelto el 
incidente de suspensión promovido por D. Manuel
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Iglesias y otros Profesores respecto á la Real orden 
de 3 de Noviembre del año último, ésta conserva 
toda su fuerza y eficacia;
fS EL Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente dei Reino, ha tenido á bien disponer que se 
halla en todo su vigor la Real orden de 3 de No
viembre de 1900, referente á los Colegios Médicos 
y Farmacéuticos, mientras el Tribunal de lo Con
tencioso no acuerde la suspensión de sus efectos.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. I. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1901.—Gonzá
lez.—Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 29 Agosto 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada ante este 

Ministerio por D. Angel Sabater Moles, Adminis
trador de la Aduana subalterna de Zarza la Ma
yor, provincia de Cáceres, en súplica de que se re
suelva concretamente y según proceda respecto 
del abono de los gastos de locomoción que se le 
ocasionaron y dietas que devengó, asistiendo como 
Vocal designado por la Administración principal 
de aquella provincia á las Juntas administrativas 
celebradas en la Aduana de Alcántara de aquella 
provincia, á que se refieren las cuentas por él pre
sentadas ante ese Centro directivo y que le fueron 
devueltas para su rectificación en virtud de los re
pasos formulados por la Intervención general de 
la Administración del Estado:

Considerando que el servicio prestado por don 
Angel Sabater no puede reputarse como de inves
tigación, ni como de inspección por no estar com
prendidos entre los de esa clase que enumeran los 
reglamentos de 30 de Enero de 1900 y 4 de Octu
bre de 1895, respectivamente:

Considerando que á él debe aplicarse, por tanto, 
la excepción contenida en la disposición primera 
de la Real orden de 5 de Abril de 1900, por tra
tarse de una comisión realizada fuera de la resi
dencia fija del recurrente; y

Considerando que éste ha sido el criterio sus
tentado constantemente por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado en el pre
sente caso y sus análogos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien disponer que se aplique á 
la liquidación de las cuentas presentadas por don 
Angel Sabater el artículo 38 del Real decreto de 
18 de Junio de 1852, ampliando en el sentido de 
que también los gastos de locomoción sean abona
dos según establece la Real orden de 5 de Abril 
de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto ’de 1901.—Urzáiz.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

(Gaceta 23 Agosto 1901)

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Director de los Estableci

mientos de Beneficencia de esta capital, en el día 
7 del actual se fugó del Manicomio provincial el 
demente Justino Lardiés Arza, natural de Puente 
la Reina (Navarra), de 36 años de edad, y cuy»8 
señas particulares son una cicatriz en la nariz.

En su consecuencia encargo á ios Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á su busca 7 
captura, y de ser habido lo pongan á disposición 
de dicho Sr. Director.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1901.—El Gober
nador, Germán Ávedillo.

SECCION SEXTA 
Para hacer efectivo el cupo del impuesto de con

sumos y sus recargos que corresponda á esta villa 
en el año 1902, se procederá al arriendo á venta li
bre de todas las especies comprendidas en la tarifa 
por el término de cinco años, en subasta pública» 
el 18 del mes que cursa, á las diez. Si no produjese 
efecto se celebrará la segunda por solo un año el 
28 del mismo mes, á igual hora.

Si ambas fueren declaradas desiertas, se arren
darán también en pública subasta las especies com
prendidas en los grupos de líquidos y carnes, con 
venta á la exclusiva, teniendo lugar la primera el 
día 8, la segunda el 18 y la tercera el 28 de Octu
bre siguiente, á la indicada hora, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Gelsa 6 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, Ri
cardo Aranguren.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos en 
el año 1902, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos tienen acordado el arriendo á venta libre pof 
dicho año de los derechos y recargos autorizado» 
sobre las especies tarifadas, debiendo celebrarse 1» 
subasta el día 18 del corriente mes, á las once, en 
la Sala Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde y Comisión designada al efecto, con sujeción 
al pliego de condiciones que obrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación. Si dicha subas
ta no diese resultado, se celebrará otra segunda á 
igual hora del día 29 del propio mes y en el mi»' 
mo local, sirviendo de tipo las dos terceras parte» 
del que sirvió en la primera. Si tampoco la subasta 
segunda diese resultado, se procederá al arriendo 
con la exclusiva de los mismos derechos y recargo» 
de los grupos de líquidos y carnes, también por uu 
año, teniendo lugar la celebración de la primera 
subasta el día 10 de Octubre próximo, á las once, o6 
el local mencionado: si no hubiere postores en ell»r 
se rectificarán los precios de venta de las especie» 
y se celebrará otra segunda el día 19 del citad0 
mes, á igual hora y en el mismo local que la prp
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mera. Y si tampoco ésta diese resultado, se cele
brará la tercera el día 26 del repetido mes, á la ci
tada hora, sirviendo de tipo las dos terceras partes 
del que rigió en la anterior. Todo con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

e Aguilón 4 de Septiembre de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Bernabé.

Por disposición del Sr. Gobernador, civil de es
ta provincia, comunicada á esta Alcaldía en el día 
de ayer, queda suspendida la sesión de la Comuni
dad de regantes que para el día 15 de los corrien
tes tenía anunciada el Presidente de la misma en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 10 de Agosto último, 
en virtud del acuerdo del Sindicato de riegos de 
esta localidad.

Fuentes de Ebro 8 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, José Lax.

Desde el 29 del corriente mes se hallarán vacan- 
68 las plazas de Medicina y Farmacia de este 

?U^lo 7 8U8 anejos Berdejo y Torrelapaja, con el 
aber anual de 560 y 215 pesetas, respectivamente, 

Por beneficencia, pudiendo además los agraciados 
contar con las igualas de las familias acomodadas,

producen 2.440 pesetas para el Médico, pagadas 
or semestres vencidos de ¡os fondos de una- Sooie- 

Un °^ustituída al efecto, con toda puntualidad, y 
céut' > pesetas próximamente para el Farma- 
tuar1^0’ c°bradas por el Profesor también con pun- 
mient^’ oontando con el apoyo del Ayunta-

ilicitudes se dirigirán á la Alcaldía de Bi- 
sea hasta el 5 de Octubre próximo en que se 

Proveerá.
Pijuesca 5 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 

La8iano Moreno.

hafi4 P^aza de Médico Cirujano de este pueblo se 
30 r? VHOaute desde el l.° de Octubre próximo á 
set 0 ^P^^bre de 1902, con el sueldo de 500 pe

tas de beneficencia y 50 cahíces de trigo puro de

os aspirantes á dicha plaza dirigirán solioitu- 
8 a esta Alcaldía hasta el 25 del corriente, en que 

86 Proveerá.
. .^onreal de Ariza 6 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Martín Sevilla.

blí°r término de 15 días queda expuesto al pú- 
VAnf0’decretaría del Ayuntamiento, el pro- 

-o del presupuesto ordinario para el año 1902.
Al L?re»lde Ariza 6 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Martín Sevilla.
nn^LPre8aPue.st° ordinario para el año 1902 y las 
víli» aS mnnicipales del ejercicio de 1900 de esta 
Av ’ tSe .^an de manifiestoen la Secretaría del 

JA por e8Paoio de 15 días.
de A1-

Pr0supuesto municipal ordinario para el año 
i- se “a1 la expuesto al público por término de 
lo dms en la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina.

El Burgo de Ebro 30 de Agosto de 1901.—El 
Alcalde, José Lobera.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Casiano Juan Martínez Abarca, 
de 38 años, soltero, platero, hijo de José é Hila
ria, natural y vecino de esta capital, que habitaba 
en la calle de Mayoral, núm. 12, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la fijación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al obje
to de notificarle la sentencia dictada en la causa 
que se le seguía sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades del Reino, así civiles como militales, la 
busca y captura del referido Mariano Casiano 
Juan Martínez Abarca, y su conducción, caso 
de ser habido, á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 7 de Septiembre de 1901.— 
Francisco Hueso.—D. S. O., Enrique Casamayor, 
Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Julio Díaz Sala, ejerciente Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ernesto 

Corona Ortz, hijo de José y J uana, de 24 años, n»» 
tural y vecino de Cádiz, soltero, tapicero, ouyo do
micilio y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de nueve días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, número 62, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por estafa; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza5 de Septiembre de 1901.—Julio Díaz 
Sala.—El Escribano, Justo Emperador.

D. Julio Díaz Sala, ejerciente de Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de San
Pablo de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Anto

nio Ayuda Sánchez, hijo de Telesforo y Josefa, na
tural de Albalate del Arzobispo (Teruel), de 24 
años, soltero, jornalero, que tuvo su domicilio en
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esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por hurto, apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la Policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárceles 
públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1901.—Julio Díaz 
Sala.—El Escribano, Justo Emperador.

D. Julio Díaz Sala, Juez municipal ejerciendo de 
Juez de primera instancia y de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Expósito, conocido por Enrique Navarrete, para 
que en el término de 10 días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con 
el objeto de practicar una diligencia en causa que 
se sigue por el delito de estafa, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades, y ordeno á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las Cárceles pú
blicas de esta Ciudad á mi disposición.

Zaragoza á 7 de Septiembre de 1901.—Julio 
Díaz Sala.—Por ausencia de D. José Cuitarte, El 
Escribano, Angel Barón.

Aíevñ.
Cédula de citación

Cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en providencia 
del día de la fecha, dictada en virtud de certifica
ción librada por la Audiencia provincial de Zara
goza, procedente de causa criminal seguida en 
este Juzgado contra Dámaso Rodríguez Alonso, 
sobre estafa por viajar sin billete en un tren, se cita 
por medio de la presente al nombrado procesado, 
que es natural y vecino del pueblo de San Mamed, 
partido judicial de Viana del Bollo, provincia de 
Orense, para que dentro del término de 10 días, 
que principiarán á contarse desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, á fin de que manifies
te si ratifica la conformidad de su defensa con el 
escrito de conclusiones Fiscales y se conforma por 
lo tanto con la pena que dicho Ministerio público 
solicita se le imponga; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Ateca 6 de Septiembre de 1901.—El Actuario, 
Juan Manuel Gil.

. JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Francisco Coloma Rubio, primer teniente, ae* 

gundo Ayudante del Regimiento Lanceros del 
Rey, primero de Caballería, y Juez instructor 
nombrado por el señor Coronel del mismo para 
continuación de la causa que se instruye contra 
el trompeta del segundo escuadrón del mismo 
Regimiento Francisco Brocas Esprits, por la fal
ta grave de segunda deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al trompeta del segundo escuadrón de este Re
gimiento Francisco Procas Esprits, hijo de Fran
cisco y de Antonia, natural de Oseja, provincia de 
Zaragoza, de 20 años de edad, estatura un metro 
602 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojo® 
pardos, nariz regular, estado soltero, señas parti
culares una cicatriz en la sien izquierda, acreditó 
saber leer y escribir, para que en el preciso térmi
no de 30 días, contados desde la publicidad de i» 
presente requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, comparezca en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que si así no lo verifica, será de
clarado rebelde, sobreviniéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de R. M, el Rey (q. D. g.)^ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Francisco Procas Esprits, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, al cuartel de Torrero 
que ocupa el Regimiento Lanceros del Rey, pri
mero de Caballería, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Dado en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1901. 
—El Juez instrucctor, Francisco Coloma.

PARTE NO OFICIAL
Compañía anónima «Teledinámica del Gá- 

llego>.
El Consejo de administración de esta Sociedad, 

en sesión celebrada el día 30 del corriente, acordó 
pedir á los Sres. Accionistas el segundo dividendo 
pasivo de 20 por 100 sobre el valor nominal de sus 
acciones, que podrán hacer efectivo desde esta fe
cha hasta el 30 de Septiembre próximo, debiendo 
presentar al hacer el ingreso los resguardos provi
sionales de las acciones, para estampar en ellos, 
conforme está dispuesto el cajetín que indique 
haber satisfecho este dividendo.

El pago deberá efectuarse en Bilbao, Banco de 
Vizcaya, Estufa, 2, y en Zaragoza, Casa de Banca 
de los Sres. Villarroya y Castellano.

Bilbao 31 de Agosto de 1901.—El Secretario, 
E. de Borda.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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